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 Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones                                               

[Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley por la que se regulan los servicios de atención a la clientela 

                                           [modificación]1 

TÍTULO III 

Obligaciones de servicio público y derechos y obligaciones de carácter público en el suministro de redes y en la prestación de servicios de 

comunicaciones electrónicas 

CAPÍTULO IV 

Derechos de los usuarios finales 

     Artículo 65. Derechos específicos de los usuarios finales de redes y servicios 

de comunicaciones electrónicas disponibles al público. 

1. Los derechos específicos de los usuarios finales y consumidores, según 

corresponda, de redes y servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 

     Artículo 65. Derechos específicos de los usuarios finales de redes y servicios 

de comunicaciones electrónicas disponibles al público. 

1. Los derechos específicos de los usuarios finales y consumidores, según 

corresponda, de redes y servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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público son, entre otros, los siguientes, que serán objeto de desarrollo mediante real 

decreto: 

a) el derecho a celebrar contratos por parte de los usuarios finales con los 

operadores que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 

público, así como el contenido mínimo de dichos contratos, en los términos 

establecidos en el artículo 67; 

b) el derecho a rescindir el contrato anticipadamente y sin penalización en los 

supuestos contemplados en el artículo 67; 

c) el derecho a la información, que deberá ser veraz, eficaz, suficiente, 

transparente, comparable, sobre los servicios de comunicaciones electrónicas 

disponibles al público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 68; 

d) el derecho a recibir información completa, comparable, pertinente, fiable, 

actualizada y de fácil consulta sobre la calidad de los servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público, en los términos establecidos en el artículo 69; 

e) el derecho al cambio de operador, con conservación de los números del plan 

nacional de numeración en los supuestos y con los requisitos contemplados en el 

artículo 70; 

f) el derecho a recibir información sobre las medidas adoptadas para garantizar 

un acceso equivalente para los usuarios finales con discapacidad, según lo 

dispuesto en el artículo 73; 

g) el derecho a acceder a los servicios de emergencia a través de los servicios 

de comunicaciones de emergencia de forma gratuita sin tener que utilizar ningún 

medio de pago, según lo dispuesto en el artículo 74; 

h) el derecho a acceder, a través de su servicio de acceso a internet, a la 

información y contenidos, así como a distribuirlos, usar y suministrar aplicaciones 

y servicios y utilizar los equipos terminales de su elección, con independencia de 

la ubicación del usuario final o del operador o de la ubicación, origen o destino de 

la información, contenido, aplicación o servicio, en los términos establecidos en el 

artículo 76; 

público son, entre otros, los siguientes, que serán objeto de desarrollo mediante 

real decreto: 

a) el derecho a celebrar contratos por parte de los usuarios finales con los 

operadores que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 

público, así como el contenido mínimo de dichos contratos, en los términos 

establecidos en el artículo 67; 

b) el derecho a rescindir el contrato anticipadamente y sin penalización en los 

supuestos contemplados en el artículo 67; 

c) el derecho a la información, que deberá ser veraz, eficaz, suficiente, 

transparente, comparable, sobre los servicios de comunicaciones electrónicas 

disponibles al público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 68; 

d) el derecho a recibir información completa, comparable, pertinente, fiable, 

actualizada y de fácil consulta sobre la calidad de los servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público, en los términos establecidos en el artículo 69; 

e) el derecho al cambio de operador, con conservación de los números del plan 

nacional de numeración en los supuestos y con los requisitos contemplados en el 

artículo 70; 

f) el derecho a recibir información sobre las medidas adoptadas para garantizar 

un acceso equivalente para los usuarios finales con discapacidad, según lo 

dispuesto en el artículo 73; 

g) el derecho a acceder a los servicios de emergencia a través de los servicios 

de comunicaciones de emergencia de forma gratuita sin tener que utilizar ningún 

medio de pago, según lo dispuesto en el artículo 74; 

h) el derecho a acceder, a través de su servicio de acceso a internet, a la 

información y contenidos, así como a distribuirlos, usar y suministrar aplicaciones 

y servicios y utilizar los equipos terminales de su elección, con independencia de 

la ubicación del usuario final o del operador o de la ubicación, origen o destino de 

la información, contenido, aplicación o servicio, en los términos establecidos en el 

artículo 76; 



i) el derecho a acceder a los servicios de comunicaciones electrónicas de voz, 

SMS y datos en itinerancia internacional, en particular, la itinerancia en la Unión 

Europea de conformidad con las condiciones, requisitos y tarifas reguladas en el 

Reglamento 531/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 

2012, relativo a la itinerancia en las redes públicas de comunicaciones móviles en 

la Unión; 

j) el derecho a la facturación detallada, clara y sin errores, sin perjuicio del 

derecho a recibir facturas no desglosadas a petición del usuario. 

Mediante real decreto se determinará el nivel básico de detalle en las facturas 

que los operadores habrán de ofrecer a los usuarios finales de manera gratuita, a 

fin de que estos puedan comprobar y controlar los gastos generados por el uso de 

los servicios de acceso a internet o servicios de comunicaciones vocales, o los 

servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración, así como 

efectuar un seguimiento adecuado de sus propios gastos y utilización, ejerciendo 

con ello un nivel razonable de control sobre sus facturas. 

Dichas facturas detalladas incluirán una mención explícita de la identidad del 

operador; 

k) el derecho de desconexión de determinados servicios. 

Mediante real decreto de determinarán los supuestos, plazos y condiciones en 

que el usuario, previa solicitud, podrá ejercer el derecho de desconexión de 

determinados servicios y se contemplará la necesidad de petición expresa para el 

acceso a servicios de distinta consideración; 

l) el derecho a acceder a servicios de tarificación adicional en las condiciones 

directamente asociadas al uso de la numeración para dichos servicios; 

m) el derecho de los usuarios finales a solicitar al operador que ofrezca 

información sobre tarifas alternativas de menor precio, en caso de estar disponibles; 

n) el derecho de los usuarios finales de desactivar la capacidad de terceros 

proveedores de servicios de aprovechar la factura de un operador de un servicio de 

acceso a internet o de un proveedor de un servicio de comunicaciones 

i) el derecho a acceder a los servicios de comunicaciones electrónicas de voz, 

SMS y datos en itinerancia internacional, en particular, la itinerancia en la Unión 

Europea de conformidad con las condiciones, requisitos y tarifas reguladas en el 

Reglamento 531/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 

2012, relativo a la itinerancia en las redes públicas de comunicaciones móviles en 

la Unión; 

j) el derecho a la facturación detallada, clara y sin errores, sin perjuicio del 

derecho a recibir facturas no desglosadas a petición del usuario. 

Mediante real decreto se determinará el nivel básico de detalle en las facturas 

que los operadores habrán de ofrecer a los usuarios finales de manera gratuita, a 

fin de que estos puedan comprobar y controlar los gastos generados por el uso de 

los servicios de acceso a internet o servicios de comunicaciones vocales, o los 

servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración, así como 

efectuar un seguimiento adecuado de sus propios gastos y utilización, ejerciendo 

con ello un nivel razonable de control sobre sus facturas. 

Dichas facturas detalladas incluirán una mención explícita de la identidad del 

operador; 

k) el derecho de desconexión de determinados servicios. 

Mediante real decreto de determinarán los supuestos, plazos y condiciones en 

que el usuario, previa solicitud, podrá ejercer el derecho de desconexión de 

determinados servicios y se contemplará la necesidad de petición expresa para el 

acceso a servicios de distinta consideración; 

l) el derecho a acceder a servicios de tarificación adicional en las condiciones 

directamente asociadas al uso de la numeración para dichos servicios; 

m) el derecho de los usuarios finales a solicitar al operador que ofrezca 

información sobre tarifas alternativas de menor precio, en caso de estar 

disponibles; 

n) el derecho de los usuarios finales de desactivar la capacidad de terceros 

proveedores de servicios de aprovechar la factura de un operador de un servicio de 

acceso a internet o de un proveedor de un servicio de comunicaciones 



interpersonales disponible para el público, para cobrar por sus productos o 

servicios; 

ñ) el derecho a detener el desvío automático de llamadas efectuado a su 

terminal por parte de un tercero; 

o) el derecho a impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la 

presentación de la identificación de su línea en las llamadas que genere o la 

presentación de la identificación de su línea al usuario que le realice una llamada. 

Los usuarios finales no podrán ejercer este derecho cuando se trate de 

comunicaciones de emergencia a través del número de emergencia 112 o 

comunicaciones efectuadas a entidades que presten servicios de emergencia que se 

determinen mediante real decreto. 

Por un período de tiempo limitado, los usuarios finales no podrán ejercer este 

derecho cuando el abonado a la línea de destino haya solicitado la identificación 

de las llamadas maliciosas o molestas realizadas a su línea; 

p) el derecho a impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la 

presentación de la identificación de la línea de origen en las llamadas entrantes y a 

rechazar las llamadas entrantes en que dicha línea no aparezca identificada. 

En este supuesto y en el anterior, los operadores que presten servicios de 

comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en la numeración, 

así como los que exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas, deberán 

cumplir las condiciones que mediante real decreto se determinen sobre la 

visualización, restricción y supresión de la identificación de la línea de origen y 

conectada; 

q) el derecho al reenvío de correos electrónicos o al acceso a los correos 

electrónicos una vez rescindido el contrato con un proveedor de servicios de acceso 

a internet. 

Los usuarios finales que rescindan su contrato con un operador de servicios de 

acceso a internet, y que así lo soliciten, tienen el derecho bien a acceder a sus 

correos recibidos a las direcciones basadas en la denominación comercial o marca 

de su operador anterior o bien a que se le reenvíen los correos enviados a esa 

interpersonales disponible para el público, para cobrar por sus productos o 

servicios; 

ñ) el derecho a detener el desvío automático de llamadas efectuado a su 

terminal por parte de un tercero; 

o) el derecho a impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la 

presentación de la identificación de su línea en las llamadas que genere o la 

presentación de la identificación de su línea al usuario que le realice una llamada. 

Los usuarios finales no podrán ejercer este derecho cuando se trate de 

comunicaciones de emergencia a través del número de emergencia 112 o 

comunicaciones efectuadas a entidades que presten servicios de emergencia que 

se determinen mediante real decreto. 

Por un período de tiempo limitado, los usuarios finales no podrán ejercer este 

derecho cuando el abonado a la línea de destino haya solicitado la identificación 

de las llamadas maliciosas o molestas realizadas a su línea; 

p) el derecho a impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la 

presentación de la identificación de la línea de origen en las llamadas entrantes y 

a rechazar las llamadas entrantes en que dicha línea no aparezca identificada. 

En este supuesto y en el anterior, los operadores que presten servicios de 

comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en la numeración, 

así como los que exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas, deberán 

cumplir las condiciones que mediante real decreto se determinen sobre la 

visualización, restricción y supresión de la identificación de la línea de origen y 

conectada; 

q) el derecho al reenvío de correos electrónicos o al acceso a los correos 

electrónicos una vez rescindido el contrato con un proveedor de servicios de acceso 

a internet. 

Los usuarios finales que rescindan su contrato con un operador de servicios 

de acceso a internet, y que así lo soliciten, tienen el derecho bien a acceder a sus 

correos recibidos a las direcciones basadas en la denominación comercial o marca 

de su operador anterior o bien a que se le reenvíen los correos enviados a esa 



dirección a la nueva dirección que el usuario final indique. Tanto el acceso como 

el reenvío será gratuito para el usuario final; 

r) el derecho a una especial protección en la utilización de servicios de 

tarificación adicional. 

2. Los operadores deberán disponer de un servicio de atención al cliente, 

gratuito para los usuarios, que tenga por objeto facilitar información y atender y 

resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes. Los servicios de atención al 

cliente mediante el canal telefónico deberán garantizar una atención personal 

directa, más allá de la posibilidad de utilizar complementariamente otros medios 

técnicos a su alcance para mejorar dicha atención. Los operadores pondrán a 

disposición de sus clientes métodos para la acreditación documental de las 

gestiones o reclamaciones realizadas, como el otorgamiento de un número de 

referencia o la posibilidad de enviar al cliente un documento en soporte duradero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

dirección a la nueva dirección que el usuario final indique. Tanto el acceso como 

el reenvío será gratuito para el usuario final; 

r) el derecho a una especial protección en la utilización de servicios de 

tarificación adicional. 

2. Los operadores deberán disponer de un servicio de atención a la clientela, 

gratuito para los usuarios finales, que tenga por objeto facilitar información y 

atender y resolver las incidencias, consultas, quejas y reclamaciones de sus 

clientes. Los operadores decidirán si sus oficinas y locales comerciales abiertos al 

público, ya sean propios o mediante alguna modalidad de contratación mercantil, 

forman parte o no del servicio de atención al cliente para la presentación y 

resolución de las quejas y reclamaciones de sus clientes. Las entidades que formen 

parte del mismo grupo económico podrán disponer de un departamento o servicio 

de atención a la clientela único para todo el grupo. 

A los efectos de esta ley, se entenderá por: 

a) Incidencia: cualquier gestión relativa a la ejecución del contrato o de la 

oferta comercial realizada, tales como la solicitud de baja del servicio en su 

conjunto o de alguna de las prestaciones adicionales, el alta en una nueva oferta, 

el cambio de comisiones y otras análogas. 

b) Consulta: solicitud de asesoramiento a la clientela en relación con el bien o 

servicio contratado o que sea ofertado por la empresa. 

c) Queja o reclamación: cualquier manifestación relativa a la defectuosa 

prestación del servicio o del incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la 

oferta realizada, comunicada por la clientela al servicio de atención, independiente 

de su calificación interna como queja, reclamación, incidencia u otras análogas. 

El operador estará obligado a comunicar al usuario final el número de 

referencia de las reclamaciones, quejas, peticiones o gestiones. 

Los titulares del departamento o servicio de atención al cliente serán los 

encargados de relacionarse, en su caso, con el servicio administrativo de solución 

de controversias a que se refiere el artículo 78 y al que remitirán la información 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

que les sea requerida, con indicación del número de referencia asignado a la 

correspondiente reclamación. 

La presentación de una reclamación por parte del usuario final, ya sea ante el 

operador o ante algún sistema de resolución extrajudicial de conflictos, incluido el 

servicio administrativo de solución de controversias a que se refiere el artículo 55, 

no impedirá o suspenderá las acciones de gestión de cobro relacionadas con ella 

que ejercite el operador. Igualmente, la presentación de una reclamación por parte 

del usuario final, ya sea ante el operador o ante algún sistema de resolución 

extrajudicial de conflictos, incluido el servicio administrativo de solución de 

controversias a que se refiere el artículo 78, no impedirá que, en caso de retraso en 

el pago total o parcial por el usuario durante un período superior a un mes desde 

la presentación a éste del documento de cargo  correspondiente a la facturación del 

servicio de comunicaciones electrónicas, el operador pueda acordar, previo aviso 

al usuario, su suspensión temporal. Asimismo, la presentación de una reclamación 

por parte del usuario final, ya sea ante el operador o ante algún sistema de 

resolución extrajudicial de conflictos, incluido el servicio administrativo de 

solución de controversias a que se refiere el artículo 78, no impedirá que, en caso 

de retraso en el pago total o parcial del servicio por un período superior a tres 

meses o la suspensión temporal, en dos ocasiones, del contrato por mora en el pago 

de los servicios correspondientes, el operador pueda acordar, previo aviso al 

usuario, la interrupción definitiva del servicio y la correspondiente resolución del 

contrato. 

El operador podrá prestar el servicio de atención a la clientela mediante el 

empleo de contestadores automáticos u otros medios análogos, si bien, en última 

instancia, deberá garantizar una atención personalizada, sin que ello implique el 

derecho a acceder a una persona física supervisora. 

El operador deberá admitir, en todo caso, la misma vía por la que se inició la 

relación contractual, así como la vía telefónica para la presentación de incidencias, 

consultas, quejas o reclamaciones, con incidencia contractual. Si el medio 

habilitado por el operador para la atención de incidencias, consultas quejas o 

reclamaciones con incidencia contractual es telefónico, éste estará obligado a 

informar al consumidor de su derecho a solicitar un documento que acredite la 

presentación y contenido de la incidencia, consulta, queja o reclamación mediante 

cualquier soporte duradero que permita tal acreditación. El operador, si utiliza el 



 

 

3. En lo no previsto en esta ley, a los servicios de comunicaciones 

interpersonales disponibles al público independientes de la numeración les será de 

aplicación lo establecido en el texto refundido de la Ley General para la Defensa 

de los Consumidores y Usuarios, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, 

de 16 de noviembre, en relación con los contratos de suministro de contenidos y 

servicios digitales. 

4. Toda la información recibida por los usuarios finales y consumidores de 

redes y servicios de comunicaciones electrónicos disponibles al público, así como 

todos los servicios de atención al cliente deberán ser ofrecidos en la lengua oficial 

del Estado y en la lengua oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente, 

cuando así sea requerido por el usuario final o consumidor. 

  

medio telefónico, deberá grabar el número significativo de llamadas que se 

determine reglamentariamente. 

3. En lo no previsto en esta ley, a los servicios de comunicaciones 

interpersonales disponibles al público independientes de la numeración les será de 

aplicación lo establecido en el texto refundido de la Ley General para la Defensa 

de los Consumidores y Usuarios, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, 

de 16 de noviembre, en relación con los contratos de suministro de contenidos y 

servicios digitales. 

4. Toda la información recibida por los usuarios finales y consumidores de 

redes y servicios de comunicaciones electrónicos disponibles al público, así como 

todos los servicios de atención al cliente deberán ser ofrecidos en la lengua oficial 

del Estado y en la lengua oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente, 

cuando así sea requerido por el usuario final o consumidor. 
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LEY 44/2002, DE 22 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS DE REFORMA DEL SISTEMA FINANCIERO 
 

 
 

 

 Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 

Financiero                                          

[Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley por la que se regulan los servicios de atención a la clientela  

                                           [modificación]1 

CAPÍTULO V 

Protección de clientes de servicios financieros 

Sección 1.ª  

Defensa del cliente de servicios financieros 

     Artículo 29. Departamento de atención al cliente y Defensor del Cliente. 

Primero. Las entidades de crédito, las entidades aseguradoras y las empresas 

de servicios de inversión estarán obligadas a atender y resolver las quejas y 

reclamaciones que los usuarios de servicios financieros puedan presentar, 

relacionados con sus intereses y derechos legalmente reconocidos. A estos efectos, 

Artículo 29. Departamento de atención al cliente y Defensor de la 

Clientela.   

1. Las entidades de crédito, los establecimientos financieros de crédito, las 

entidades de pago, las entidades acogidas a lo establecido en los artículos 14 y 15 

del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras 

medidas urgentes en materia financiera, las entidades de dinero electrónico, las 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  

 

https://www.boe.es/eli/es/l/2002/11/22/44/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2002/11/22/44/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-12-1.PDF


las entidades deberán contar con un departamento o servicio de atención al cliente 

encargado de atender y resolver las quejas y reclamaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, las sociedades de 

correduría de seguros, las entidades gestoras de fondos de pensiones, con las 

precisiones establecidas en la disposición adicional primera de la Orden 

ECO/734/2004, los prestamistas inmobiliarios que no sean entidades de crédito y 

a los intermediarios de crédito, cuando operen en el ámbito geográfico superior al 

de una Comunidad Autónoma, las entidades financieras que operen en España en 

régimen de libre prestación de servicios, las entidades aseguradoras, las empresas 

de servicios de inversión y las sucursales en España de las entidades enumeradas 

con domicilio social en otro Estado estarán obligadas a atender y resolver las 

quejas y reclamaciones que los usuarios de servicios financieros puedan presentar, 

relacionados con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, incluidas 

aquellas que se deriven de incidencias o consultas no resueltas satisfactoriamente 

por la oficina o departamento que hubiera prestado el servicio. 

A estos efectos, las entidades deberán contar con un departamento o servicio 

de atención a la clientela encargado de atender y resolver las quejas y 

reclamaciones. Las entidades que formen parte del mismo grupo económico 

podrán disponer de un departamento o servicio de atención a la clientela único para 

todo el grupo. 

Dichos servicios de atención a la clientela, que deben garantizar el nivel 

mínimo de calidad en atención al cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, 

serán diseñados utilizando medios y soportes que sigan los principios de 

accesibilidad universal, igualdad de trato y no discriminación, garantizando el 

acceso a personas con discapacidad o a personas de edad avanzada. 

A los efectos de esta ley, se entenderá por queja o reclamación: cualquier 

manifestación relativa a la defectuosa prestación del servicio o del incumplimiento 

o cumplimiento defectuoso de la oferta realizada, comunicada por la clientela al 

servicio de atención, independiente de su calificación interna como queja, 

reclamación u otras análogas. 

Igualmente, se entenderán como tales las que se deriven de incidencias o 

consultas no resueltas satisfactoriamente por la oficina o departamento que hubiera 

prestado el servicio. 

Dicho servicio de atención a la clientela, que será gratuito, eficaz, 

universalmente accesible, inclusivo, no discriminatorio y evaluable, se prestará en 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

horario de atención comercial. No obstante, se deberá garantizar la prestación de 

un servicio de una atención de forma continuada las 24 horas del día todos los días 

del año, cuando sea necesario para atender las quejas o reclamaciones derivadas 

de la desatención de las incidencias relativas al mantenimiento de aquellos 

servicios que exijan una prestación continuada. 

Las entidades asegurarán a su clientela la disponibilidad de canales 

presenciales, ya sea permanentes o intermitentes, o telefónicos o telemáticos para 

el servicio de atención al cliente, atendiendo al principio de prestación 

personalizada. 

Se entiende por prestación personalizada aquella que tiene en consideración 

la edad de la persona que se dirige al servicio de atención al cliente, las 

características de la zona geográfica en la que reside la persona en términos de 

población y el nivel de competencias digitales de dicha persona, entre otras 

cuestiones. 

Las entidades que, en su caso, pongan a disposición de la clientela un servicio 

de atención telefónica o electrónica, deben garantizar una atención personalizada 

por parte de los servicios de atención a la clientela, ofrecida a través de un operador 

o agente del mismo, que asegure una interacción fluida. Los agentes del servicio 

de atención a la clientela contarán con supervisores o superiores jerárquicos que 

gestionarán las posibles quejas que pudiera generar la atención recibida. De forma 

específica, deberá disponerse por las entidades de los recursos adecuados que, a 

través de la atención telefónica, puedan prestar una atención personalizada 

específica a personas vulnerables o en riesgo de exclusión financiera, asistiéndoles 

en el acceso al servicio de atención a la clientela. 

En el caso de que los servicios de atención a la clientela utilicen la atención 

telefónica o electrónica para llevar a cabo sus funciones, se prohíbe el empleo de 

contestadores automáticos u otros medios análogos como medio exclusivo de 

atención a la clientela, sin perjuicio de la presentación de la queja o reclamación 

en soporte papel o por medios por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, 

de conformidad con el artículo 29 ter. 

Las empresas que, en su caso, pongan a disposición de la clientela un servicio 

de atención telefónica a los efectos de esta ley, deberán asegurar que el uso de la 

atención telefónica no suponga para el consumidor un coste superior al coste de 



 

 

 

 

 

 

 

 

Dichas entidades podrán, bien individualmente, bien agrupadas por ramas de 

actividad, proximidad geográfica, volumen de negocio o cualquier otro criterio, 

designar un Defensor del Cliente, que habrá de ser una entidad o experto 

independiente de reconocido prestigio, y a quien corresponderá atender y resolver 

los tipos de reclamaciones que se sometan a su decisión en el marco de lo que 

disponga su reglamento de funcionamiento, así como promover el cumplimiento 

de la normativa de transparencia y protección de la clientela y de las buenas 

prácticas y usos financieros. 

Segundo. La decisión del Defensor del Cliente favorable a la reclamación 

vinculará a la entidad. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de tutela 

judicial, al recurso a otros mecanismos de solución de conflictos ni a la protección 

administrativa. 

 

 

 

 

 

una llamada a una línea telefónica fija geográfica o móvil estándar. En caso 

contrario, se le deberá informar sobre un número geográfico o móvil alternativo e, 

informar sobre el coste del servicio asociado a cada numeración. 

La comunicación iniciada por la clientela vía telefónica deberá ser atendida 

por la empresa a la mayor brevedad posible, dentro de los medios técnicos y 

humanos de que disponga el servicio de atención a la clientela. 

En todo caso, se prohíbe la derivación, por cualquier medio, de un teléfono 

gratuito a números que impliquen un coste para la clientela. 

En el caso de personas con discapacidad auditiva, dicho canal telefónico será 

accesible y deberá complementarse con los mecanismos adecuados que garanticen 

la debida comunicación con la persona afectada. 

Dichas entidades podrán, bien individualmente, bien agrupadas por ramas de 

actividad, proximidad geográfica, volumen de negocio o cualquier otro criterio, 

designar un Defensor de la Clientela, que habrá de ser una entidad o experto 

independiente de reconocido prestigio, y a quien corresponderá atender y resolver 

los tipos de reclamaciones que se sometan a su decisión en el marco de lo que 

disponga su reglamento de funcionamiento, así como promover el cumplimiento 

de la normativa de transparencia y protección de la clientela y de las buenas 

prácticas y usos financieros.  

2. La decisión del Defensor de la Clientela favorable a la reclamación 

vinculará a la entidad. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de tutela 

judicial, al recurso a otros mecanismos de solución de conflictos ni a la protección 

administrativa. 

3. Las entidades deberán adoptar las medidas necesarias para separar el 

departamento o servicio de atención a la clientela de los restantes servicios 

comerciales u operativos de la organización, de modo que se garantice que aquél 

tome de manera autónoma sus decisiones referentes al ámbito de su actividad y, 

asimismo, se eviten conflictos de interés, permitiendo a la clientela la percepción 

de este servicio como aquel cuya finalidad sea facilitar información o resolver, 

quejas o reclamaciones. En la adopción de dichas medidas se deberá tener en 

cuenta los criterios marcados por las guías supervisoras de las autoridades de 

supervisión correspondientes. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las entidades adoptarán 

las medidas oportunas para garantizar que los procedimientos previstos para la 

transmisión de la información requerida por el departamento o servicio de atención 

a la clientela al resto de servicios de la organización respondan a los principios de 

rapidez, seguridad, eficacia y coordinación. 

En ningún caso los servicios de atención a la clientela de las entidades 

aprovecharán la formulación de quejas o reclamaciones para ofrecer bienes, 

servicios u ofertas comerciales, salvo que estas estuvieran directa y claramente 

relacionadas con la resolución de la queja o reclamación, e implicara, en todo caso, 

una mejora en las condiciones de prestación del servicio o del precio. 

4. Las entidades se asegurarán de que sus departamentos o servicios de 

atención a la clientela están dotados de los medios humanos, materiales, técnicos 

y organizativos adecuados para el cumplimiento de sus funciones. 

En particular, adoptarán las acciones necesarias para que el personal al 

servicio de dichos departamentos cuente con una formación y capacitación 

especializada, en función del sector o de la actividad, que garantice la eficacia en 

la gestión que realice, incluyendo una formación específica previa en atención a 

personas consumidoras vulnerables y, en especial, a personas con discapacidad o 

de edad avanzada, proporcionando la formación y capacitación continuada que sea 

necesaria para adaptar sus conocimientos sobre la actividad a las variaciones 

tecnológicas y necesidades del mercado. 

5. Las entidades pondrán a disposición de su clientela, en todas y cada una de 

las oficinas abiertas al público, así como en sus páginas web, en un apartado 

específico de fácil identificación, la información siguiente sobre el servicio de 

atención a la clientela: 

a) La existencia de dicho departamento de atención a la clientela y, en su caso, 

de un defensor de la clientela, con indicación de su dirección postal y electrónica. 

b) La obligación por parte de la entidad de atender y resolver las quejas y 

reclamaciones presentadas por su clientela, en el plazo de un mes desde su 

presentación. En los casos de reclamaciones que versen sobre servicios de pago 

será de aplicación el régimen de plazo de resolución previsto en el artículo 69 del 



 

 

 

 

 

 

 

 

Real Decreto-ley 19/2018, de ser de noviembre, de servicios de pago y otras 

medidas urgentes en materia financiera. 

c) Los canales de comunicación disponibles con el departamento de atención 

a la clientela, así como los mecanismos habilitados para asegurar el registro y 

constancia de la reclamación o queja presentada, y del contenido de la misma. 

d) Mecanismos para facilitar el seguimiento de la tramitación de las quejas y 

reclamaciones presentadas por el interesado. 

e) Medios elegidos para comunicar la resolución de las quejas y reclamaciones 

que deberá realizar por escrito, bien en papel o por medios por medios 

informáticos, electrónicos o telemáticos. 

f) El reglamento de funcionamiento del servicio de atención a la clientela y, 

en su caso, del defensor de la clientela. 

g) Referencias a la normativa de transparencia y protección de la clientela de 

servicios financieros. 

h) Horario del servicio de atención a la clientela. 

 

 Artículo 29 bis. Procedimiento para la presentación, tramitación y 

resolución de las quejas y reclamaciones.  

1. El presente procedimiento será exigible en la tramitación de las quejas y 

reclamaciones cuyo conocimiento se atribuya al defensor de la clientela, de 

acuerdo con lo que disponga cada reglamento de funcionamiento, y siempre que 

aquéllas no hayan sido resueltas previamente por la oficina o servicio objeto de la 

reclamación o por el departamento o servicio de atención a la clientela. 

2. Los clientes que presenten quejas y reclamaciones cuyo conocimiento se 

atribuya al departamento o servicio de atención a la clientela, podrán solicitar que 

aquéllas sean tramitadas conforme se establece en esta sección. 



3. En todo caso, las entidades recogidas en el apartado primero del artículo 29 

dispondrán de un plazo de un mes, o, en el caso de los servicios de pago, del plazo 

de resolución previsto en el artículo 69 del Real Decreto-ley 19/2018, a contar 

desde la presentación ante ellas de la queja o reclamación, para dictar un 

pronunciamiento. 

 Artículo 29 ter. Forma, contenido y lugar de la presentación de las quejas 

y reclamaciones.  

1. La presentación de las quejas y reclamaciones podrá efectuarse, 

personalmente o mediante representación, en soporte papel o por medios 

informáticos, electrónicos o telemáticos, siempre que éstos permitan la lectura, 

impresión y conservación de los documentos, no pudiendo presentarse las quejas 

o reclamaciones por vía telefónica. 

La utilización de medios informáticos, electrónicos o telemáticos deberá 

ajustarse a las exigencias previstas en la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, 

reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

2. La presentación de quejas y reclamaciones podrá realizarse en castellano, 

así como en cualquiera de las lenguas cooficiales cuando el servicio de atención a 

la clientela sea dirigido a clientela sita en comunidades autónomas que dispongan 

de lenguas cooficiales. 

3. El procedimiento se iniciará mediante la presentación de un documento en 

el que se hará constar: 

 

 Artículo 29 quáter. Admisión a trámite. 

1. Recibida la queja o reclamación por la entidad, ésta será remitida al 

departamento o servicio de atención a la clientela, quien, cuando proceda de 

acuerdo con el reglamento de funcionamiento, la remitirá, a su vez, al defensor de 



la clientela. Si la queja o reclamación hubiera sido presentada ante el defensor de 

la clientela no tratándose de un asunto de su competencia, se remitirá por éste al 

departamento o servicio de atención a la clientela. Deberá informarse a la persona 

reclamante sobre la instancia competente para conocer su queja o reclamación. 

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de que el 

cómputo del plazo máximo de resolución comenzará a contar desde la presentación 

ante las entidades afectadas de la queja o reclamación. 

En todo caso, se deberá acusar recibo por escrito, en papel o en cualquier otro 

soporte duradero, y dejar constancia del contenido, la hora y la fecha de 

presentación a efectos del cómputo de dicho plazo. La entrega del justificante se 

realizará por la misma vía por la que se haya presentado la queja o reclamación o 

por aquella que quien inicie la comunicación hubiera elegido de entre las 

legalmente posibles. La entidad se asegurará de disponer de los datos necesarios 

para la entrega del justificante, solicitándolos al interesado cuando no hayan sido 

facilitados directamente por este. 

A tal fin, se asignará una clave identificativa a cualquier queja o reclamación 

interpuesta por el cliente, que le será comunicada al mismo. Dicha clave permitirá 

el seguimiento por el cliente del estado de tramitación de su reclamación o queja. 

Recibida la queja o reclamación por la instancia competente para su 

tramitación, se procederá a la apertura de expediente. 

La queja o reclamación se presentará una sola vez por el interesado, sin que 

pueda exigirse su reiteración ante distintos órganos de la entidad. 

2. Si no se encontrase suficientemente acreditada la identidad de la persona 

reclamante, o no pudiesen establecerse con claridad los hechos objeto de la queja 

o reclamación, se requerirá al firmante para completar la documentación remitida 

en el plazo de diez días naturales, con apercibimiento de que si así no lo hiciese se 

archivará la queja o reclamación sin más trámite. 



El plazo empleado por la persona reclamante para subsanar los errores a que 

se refiere el párrafo anterior interrumpirá el cómputo del plazo previsto en el 

artículo 29 bis anterior. 

3. Sólo podrá rechazarse la admisión a trámite de las quejas y reclamaciones 

en los casos siguientes: 

a) Cuando se omitan datos esenciales para la tramitación no subsanables. 

b) Cuando se pretendan tramitar como queja o reclamación, recursos o 

acciones distintos, cuyo conocimiento sea competencia de los órganos 

administrativos, arbitrales o judiciales, o la misma se encuentre pendiente de 

resolución o litigio o el asunto haya sido ya resuelto en aquellas instancias. 

c) Cuando los hechos, razones y solicitud en que se concreten las cuestiones 

objeto de la queja o reclamación no se refieran a operaciones concretas. 

d) Cuando se formulen quejas y reclamaciones que reiteren otras anteriores 

resueltas, presentadas por el mismo cliente en relación a los mismos hechos. 

e) Cuando hubiera transcurrido el plazo para la presentación de quejas y 

reclamaciones que establezca el reglamento de funcionamiento. 

f) Cuando haya transcurrido el plazo de prescripción de acciones o derechos 

que de conformidad con lo previsto en los contratos o en la normativa reguladora 

que resulte de aplicación pueda ejercitar quien presente o aquel en cuya 

representación se presente la reclamación o queja de que se trate y en todo caso 

cuando haya transcurrido un plazo de 5 años desde la producción de los hechos sin 

que se haya presentado la reclamación o queja. 

Cuando se tuviera conocimiento de la tramitación simultánea de una queja o 

reclamación y de un procedimiento administrativo, arbitral o judicial sobre la 

misma materia, deberá abstenerse de tramitar la primera. 

4. Cuando se entienda no admisible a trámite la queja o reclamación, por 

alguna de las causas indicadas, se pondrá de manifiesto al interesado mediante 



decisión motivada, dándole un plazo de diez días naturales para que presente sus 

alegaciones. Cuando el interesado hubiera contestado y se mantengan las causas 

de inadmisión, se le comunicará la decisión final adoptada. Dicho plazo de diez 

días interrumpirá el cómputo del plazo máximo de resolución recogido en el 

artículo 29 bis. 

 Artículo 29 quinquies. Tramitación. 

1. Los departamentos o servicios de atención a la clientela y los defensores de 

la clientela podrán recabar en el curso de la tramitación de los expedientes, tanto 

de la persona reclamante como de los distintos departamentos y servicios de la 

entidad afectada, cuantos datos, aclaraciones, informes o elementos de prueba 

consideren pertinentes para adoptar su decisión. 

2. En el caso de que el asunto sea conocido por el defensor de la clientela, se 

habilitará un plazo, cuya duración será fijada en el reglamento de funcionamiento, 

para que la entidad afectada presente sus alegaciones.  

 Artículo 29 sexies. Allanamiento y desistimiento. 

1. Si a la vista de la queja o reclamación, la entidad rectificase su situación 

con la persona reclamante a satisfacción de éste, deberá comunicarlo a la instancia 

competente y justificarlo documentalmente, salvo que existiere desistimiento 

expreso del interesado. En tales casos, se procederá al archivo de la queja o 

reclamación sin más trámite. 

2. Los interesados podrán desistir de sus quejas y reclamaciones en cualquier 

momento. El desistimiento dará lugar a la finalización inmediata del 

procedimiento en lo que a la relación con el interesado se refiere. No obstante, el 

defensor de la clientela podrá acordar la continuación del mismo en el marco de 

su función de promover el cumplimiento de la normativa de transparencia y 

protección de la clientela y de las buenas prácticas y usos financieros.  



 Artículo 29 septies. Finalización y notificación.   

1. El expediente deberá finalizar en el plazo máximo de un mes, o en el plazo 

de resolución previsto en el artículo 69 del Real Decreto-ley 19/2018, a partir de 

la fecha en que la queja o reclamación fuera presentada por el cliente ante la 

entidad. 

En los casos en los que no sea posible resolver las quejas o reclamaciones en 

los plazos indicados, por motivos no imputables a la empresa que forma parte de 

la relación contractual, se informará a la persona interesada de las medidas 

adoptadas para su resolución dentro de ese mismo plazo. 

2. La decisión estará siempre debidamente motivada y contendrá unas 

conclusiones claras sobre la solicitud planteada en cada queja o reclamación, 

contestando a todas las cuestiones expuestas por la clientela y fundándose en las 

cláusulas contractuales, las normas de transparencia y protección de la clientela 

aplicables, así como las buenas prácticas y usos financieros. 

En el caso de que la decisión se aparte de los criterios manifestados en 

expedientes anteriores similares, deberán aportarse las razones que lo justifiquen. 

En caso de ser contraria a las pretensiones de la clientela, se comunicará en la 

misma de forma expresa la posibilidad abierta al cliente de acudir a servicios de 

reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, así como el modo de 

hacerlo.  

3. La decisión será notificada a los interesados en el plazo de diez días 

naturales a contar desde su fecha, por escrito o en cualquier otro soporte duradero, 

a través del canal indicado expresamente para hacerlo en la comunicación inicial 

o, en caso de no haberlo indicado, a través del utilizado para la presentación de la 

reclamación o queja. 

4. La notificación se realizará en la misma lengua en la que se haya celebrado 

el contrato o se haya dirigido personalmente la oferta comercial al consumidor y 



usuario, o bien se haya presentado la queja y reclamación por parte de este, y, a 

solicitud del mismo, al menos en castellano. 

Artículo 30. Presentación de reclamaciones ante el Banco de España, la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros 

y Fondos de Pensiones. 

1. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

atenderán las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios de servicios 

financieros, que estén relacionadas con sus intereses y derechos legalmente 

reconocidos, y que deriven de presuntos incumplimientos por las entidades 

reclamadas, de la normativa de transparencia y protección de la clientela o de las 

buenas prácticas y usos financieros. 

 

 

Los servicios de reclamaciones atenderán también las consultas que formulen 

los usuarios de servicios financieros sobre las normas aplicables en materia de 

transparencia y protección a la clientela, así como sobre los cauces legales 

existentes para el ejercicio de sus derechos. 

La organización y el funcionamiento de los servicios de reclamaciones se 

ajustarán a los principios de independencia, transparencia, contradicción, eficacia, 

legalidad, libertad y representación. 

Los servicios de reclamaciones funcionarán bajo el principio de ventanilla 

única, debiendo remitir al competente las reclamaciones que no sean de su 

competencia. 

Artículo 30. Presentación de reclamaciones, quejas y consultas ante el 

Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

1. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 

hasta la creación de la entidad a la que se refiere la disposición adicional primera 

de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento 

jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia 

de consumo, atenderán las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios de 

servicios financieros, que estén relacionadas con sus intereses y derechos 

legalmente reconocidos, y que deriven de presuntos incumplimientos por las 

entidades reclamadas, de la normativa de transparencia y protección de la clientela 

o de las buenas prácticas y usos financieros. 

Los servicios de reclamaciones atenderán también las consultas que formulen 

los usuarios de servicios financieros sobre las normas aplicables en materia de 

transparencia y protección a la clientela, así como sobre los cauces legales 

existentes para el ejercicio de sus derechos. 

La organización y el funcionamiento de los servicios de reclamaciones se 

ajustarán a los principios de independencia, transparencia, contradicción, eficacia, 

legalidad, libertad y representación. 

Los servicios de reclamaciones funcionarán bajo el principio de ventanilla 

única, debiendo remitir al competente las reclamaciones que no sean de su 

competencia. 



Los servicios de reclamaciones informarán a los servicios de supervisión 

correspondientes cuando aprecien indicios de incumplimientos graves o reiterados 

de las normas de transparencia y protección a la clientela o de las buenas prácticas 

y usos financieros por parte de una misma entidad. 

     2. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

resolverán las quejas y reclamaciones a las que se refiere el apartado anterior, 

mediante informes motivados, que no tendrán en ningún caso carácter de acto 

administrativo recurrible. 

     3. El Ministro de Economía y Hacienda desarrollará el procedimiento de 

presentación de reclamaciones ante los servicios de reclamaciones del Banco de 

España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones, que deberá ajustarse a las siguientes reglas: 

     a) Para la admisión y tramitación de reclamaciones será imprescindible acreditar 

haberlas formulado previamente, por escrito, dirigido al departamento o servicio 

de atención al cliente o, en su caso, al Defensor del Cliente de la entidad contra la 

que se reclame. Éstos deberán acusar recibo por escrito de las reclamaciones que 

se les presenten y resolverlas o denegarlas igualmente por escrito y motivadamente. 

Asimismo, el reclamante deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses 

desde la fecha de presentación de la reclamación sin que haya sido resuelta o que 

ha sido denegada la admisión de la reclamación o desestimada su petición. 

 

     b) Recibida la reclamación por el servicio de reclamaciones competente por 

razón de la materia se verificará la concurrencia de las circunstancias previstas en 

los apartados anteriores y, si se cumplen los requisitos necesarios, se procederá a 

la apertura de un expediente por cada reclamación, en el que se incluirán todas las 

actuaciones relacionadas con la misma; en caso contrario, se requerirá al 

reclamante para completar la información en el plazo de diez días, con 

apercibimiento de que si así no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 

reclamación.  

     Los servicios de reclamaciones informarán a los servicios de supervisión 

correspondientes cuando aprecien indicios de incumplimientos graves o reiterados 

de las normas de transparencia y protección a la clientela o de las buenas prácticas 

y usos financieros por parte de una misma entidad. 

     2. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

resolverán las quejas y reclamaciones a las que se refiere el apartado anterior, 

mediante informes motivados, que no tendrán en ningún caso carácter de acto 

administrativo recurrible. 

     3. La persona titular del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa 

desarrollará el procedimiento de presentación de reclamaciones ante los servicios 

de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, que deberá 

ajustarse a las siguientes reglas: 

     a) Para la admisión y tramitación de reclamaciones será imprescindible 

acreditar haberlas formulado previamente, por escrito, dirigido al departamento o 

servicio de atención a la clientela o, en su caso, al Defensor de la Clientela de la 

entidad contra la que se reclame. Éstos deberán acusar recibo por escrito de las 

reclamaciones que se les presenten y resolverlas o denegarlas igualmente por 

escrito y motivadamente. Asimismo, la persona reclamante deberá acreditar que 

ha transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de presentación de la reclamación 

sin que haya sido resuelta o que ha sido denegada la admisión de la reclamación o 

desestimada su petición. 

     b) Recibida la reclamación por el servicio de reclamaciones competente por 

razón de la materia se verificará la concurrencia de las circunstancias previstas en 

los apartados anteriores y, si se cumplen los requisitos necesarios, se procederá a 

la apertura de un expediente por cada reclamación, en el que se incluirán todas las 

actuaciones relacionadas con la misma; en caso contrario, se requerirá a la persona 

reclamante para completar la información en el plazo de diez días naturales, con 

apercibimiento de que si así no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 

reclamación. 



 

 

     c) Formulado el correspondiente informe, y si éste fuera desfavorable a la 

entidad reclamada, ésta estará obligada a informar al servicio de reclamaciones 

competente si ha procedido a la rectificación voluntaria en un plazo no superior a 

un mes desde su notificación. 

     4. El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones publicarán anualmente una 

memoria de sus respectivos servicios de reclamaciones en la que, al menos, deberá 

incluirse el resumen estadístico de las consultas y reclamaciones atendidas y los 

criterios mantenidos por dichos servicios, en relación con las materias sobre las que 

versan las reclamaciones presentadas, así como las entidades afectadas, con 

indicación en su caso del carácter favorable o desfavorable del informe. 

     El plazo máximo para la resolución del expediente será de 90 días naturales 

contados desde la fecha de la presentación de la reclamación o, en su caso, desde 

la fecha en que conste en soporte duradero que se ha recibido la documentación 

completa y necesaria para tramitar el procedimiento. 

     c) Formulado el correspondiente informe, y si éste fuera desfavorable a la 

entidad reclamada, ésta estará obligada a informar al servicio de reclamaciones 

competente si ha procedido a la rectificación voluntaria en un plazo no superior a 

un mes desde su notificación. 

     4. El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones publicarán anualmente en su 

página web una memoria de sus respectivos servicios de reclamaciones en la que, 

al menos, deberá incluirse el resumen estadístico de las consultas y reclamaciones 

atendidas y los criterios mantenidos por dichos servicios, en relación con las 

materias sobre las que versan las reclamaciones presentadas, así como las 

entidades afectadas, con indicación en su caso del carácter favorable o 

desfavorable del informe. 

     Artículo 31. Habilitación para desarrollo reglamentario. 

     El Ministro de Economía establecerá los requisitos a respetar por el 

departamento o servicio de atención al cliente y el Defensor del Cliente, así como 

el procedimiento a que someta la resolución de las reclamaciones, pudiendo a tal 

fin exigir, en su caso, las adecuadas medidas de separación de sus integrantes de 

los restantes servicios comerciales u operativos de las entidades, someter a 

verificación administrativa su reglamento de funcionamiento o cualesquiera otras 

características del servicio, y exigir la inclusión, en una memoria anual de las 

entidades, de un resumen con los aspectos más destacables de la actuación del 

departamento o servicio de atención al cliente y el Defensor del Cliente durante el 

ejercicio que corresponda. 

     Artículo 31. Habilitación para desarrollo reglamentario. 

     La persona titular del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa 

establecerá los requisitos a respetar por el departamento o servicio de atención a la 

clientela y el Defensor de la Clientela, así como el procedimiento a que someta la 

resolución de las reclamaciones, pudiendo a tal fin exigir, en su caso, las adecuadas 

medidas de separación de sus integrantes de los restantes servicios comerciales u 

operativos de las entidades, someter a verificación administrativa su reglamento 

de funcionamiento o cualesquiera otras características del servicio, y exigir la 

inclusión, en una memoria anual de las entidades, de un resumen con los aspectos 

más destacables de la actuación del departamento o servicio de atención a la 

clientela y el Defensor de la Clientela durante el ejercicio que corresponda. 
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 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias.                                              

[Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley por la que se regulan los servicios de atención a la clientela 

                                           [modificación]1 

TÍTULO I 

Ámbito de aplicación y derechos básicos de los consumidores y usuarios 

CAPÍTULO V 

Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores y usuarios 

Artículo 21. Régimen de comprobación y servicios de atención al cliente. 

1. El régimen de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad de 

renuncia o devolución que se establezca en los contratos, deberá permitir que el 

Artículo 21. Régimen de comprobación y servicios de atención al cliente. 

1. El régimen de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad de 

renuncia o devolución que se establezca en los contratos, deberá permitir que el 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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consumidor y usuario se asegure de la naturaleza, características, condiciones y 

utilidad o finalidad del bien o servicio; pueda reclamar con eficacia en caso de 

error, defecto o deterioro; pueda hacer efectivas las garantías de calidad o nivel de 

prestación ofrecidos, y obtener la devolución equitativa del precio de mercado del 

bien o servicio, total o parcialmente, en caso de incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso. 

La devolución del precio del producto habrá de ser total en el caso de falta de 

conformidad del producto con el contrato, en los términos previstos en el título V 

del libro II. 

2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las 

empresas pongan a disposición del consumidor y usuario deberán asegurar que éste 

tenga constancia de sus quejas y reclamaciones, mediante la entrega de una clave 

identificativa y un justificante por escrito, en papel o en cualquier otro soporte 

duradero. Si tales servicios utilizan la atención telefónica o electrónica para llevar 

a cabo sus funciones deberán garantizar una atención personal directa, más allá de 

la posibilidad de utilizar complementariamente otros medios técnicos a su alcance. 

Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados 

utilizando medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, 

en su caso, medios alternativos para garantizar el acceso a los mismos. 

Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en 

relación a las otras actividades de la empresa, prohibiéndose expresamente la 

utilización de este servicio para la utilización y difusión de actividades de 

comunicación comercial de todo tipo. 

En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y 

usuarios una línea telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el 

contrato celebrado, el uso de tal línea no podrá suponer para el consumidor y 

usuario un coste superior al coste de una llamada a una línea telefónica fija 

geográfica o móvil estándar. 

En el supuesto de utilizarse, de acuerdo con el párrafo anterior, una línea 

telefónica de tarificación especial que suponga un coste para el consumidor o 

consumidor y usuario se asegure de la naturaleza, características, condiciones y 

utilidad o finalidad del bien o servicio; pueda reclamar con eficacia en caso de 

error, defecto o deterioro; pueda hacer efectivas las garantías de calidad o nivel de 

prestación ofrecidos, y obtener la devolución equitativa del precio de mercado del 

bien o servicio, total o parcialmente, en caso de incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso. 

La devolución del precio del producto habrá de ser total en el caso de falta de 

conformidad del producto con el contrato, en los términos previstos en el título V 

del libro II. 

2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las 

empresas pongan a disposición del consumidor y usuario deberán asegurar que 

éste tenga constancia de sus quejas y reclamaciones, mediante la entrega de una 

clave identificativa y un justificante por escrito, en papel o en cualquier otro 

soporte duradero. Si tales servicios utilizan la atención telefónica o electrónica para 

llevar a cabo sus funciones deberán garantizar una atención personal directa, más 

allá de la posibilidad de utilizar complementariamente otros medios técnicos a su 

alcance. 

Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados 

utilizando medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, 

en su caso, medios alternativos para garantizar el acceso a los mismos. 

Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en 

relación a las otras actividades de la empresa, prohibiéndose expresamente la 

utilización de este servicio para la utilización y difusión de actividades de 

comunicación comercial de todo tipo. 

En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y 

usuarios una línea telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el 

contrato celebrado, el uso de tal línea no podrá suponer para el consumidor y 

usuario un coste superior al coste de una llamada a una línea telefónica fija 

geográfica o móvil estándar. 



usuario, el empresario facilitará al consumidor, junto con la información sobre 

dicha línea telefónica de tarificación especial y en igualdad de condiciones, 

información sobre un número geográfico o móvil alternativo. 

 

No obstante lo anterior, en los supuestos de servicios de carácter básico de 

interés general, las empresas prestadoras de los mismos deberán disponer, en 

cualquier caso, de un teléfono de atención al consumidor gratuito. A estos efectos, 

tendrán la consideración de servicios de carácter básico de interés general los de 

suministro de agua, gas, electricidad, financieros y de seguros, postales, transporte 

aéreo, ferroviario y por carretera, protección de la salud, saneamiento y residuos, 

así como aquellos que legalmente se determinen. 

3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados 

precedentes, los empresarios pondrán a disposición de los consumidores y usuarios 

información sobre la dirección postal, número de teléfono, fax, cuando proceda, y 

dirección de correo electrónico en los que el consumidor y usuario, cualquiera que 

sea su lugar de residencia, pueda interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar 

información sobre los bienes o servicios ofertados o contratados. Los empresarios 

comunicarán además su dirección legal si esta no coincidiera con la dirección 

habitual para la correspondencia. 

Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el 

plazo más breve posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la 

presentación de la reclamación. 

4. En el supuesto de que el empresario no hubiera resuelto satisfactoriamente 

una reclamación interpuesta directamente ante el mismo por un consumidor, este 

podrá acudir a una entidad de resolución alternativa notificada a la Comisión 

Europea, de conformidad con lo previsto en la ley por la que se incorpora al 

ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios 

en materia de consumo. 

En el supuesto de utilizarse, de acuerdo con el párrafo anterior, una línea 

telefónica de tarificación especial que suponga un coste para el consumidor o 

usuario, el empresario facilitará al consumidor, junto con la información sobre 

dicha línea telefónica de tarificación especial y en igualdad de condiciones, 

información sobre un número geográfico o móvil alternativo. 

Adicionalmente, en los supuestos de servicios de carácter básico de interés 

general, las empresas prestadoras de los mismos deberán disponer, en cualquier 

caso, de un teléfono de atención al consumidor gratuito. A estos efectos, tendrán 

la consideración de servicios de carácter básico de interés general los de suministro 

y distribución de agua y energía, financieros y de seguros, postales, transporte 

aéreo de pasajeros, transporte de viajeros por ferrocarril, transporte de viajeros en 

autobús o autocar, los sanitarios, así como aquellos que legalmente se determinen. 

3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados 

precedentes, los empresarios pondrán a disposición de los consumidores y usuarios 

información sobre los medios a través de los cuales puedan interponer, cualquiera 

que sea su lugar de residencia, sus quejas y reclamaciones o solicitar información 

sobre los bienes o servicios ofertados o contratados, que deberá incluir, al menos, 

el medio por el que se inició la relación contractual, así como la vía postal, 

telefónica y un medio de comunicación electrónica. Los empresarios comunicarán 

además su dirección legal si esta no coincidiera con la dirección habitual para la 

correspondencia. 

Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el 

plazo más breve posible y, en todo caso, en el plazo máximo de quince días desde 

la presentación de la reclamación. 

4. En el supuesto de que el empresario no hubiera resuelto satisfactoriamente 

una reclamación interpuesta directamente ante el mismo por un consumidor, este 

podrá acudir a una entidad de resolución alternativa notificada a la Comisión 

Europea, de conformidad con lo previsto en la ley por la que se incorpora al 

ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios 

en materia de consumo. 



Los empresarios facilitarán el acceso a este tipo de entidades, proporcionando 

a los consumidores la información a la que vienen obligados por el artículo 41 de 

dicha ley. 

Los empresarios facilitarán el acceso a este tipo de entidades, proporcionando 

a los consumidores la información a la que vienen obligados por el artículo 41 de 

dicha ley. 

TÍTULO IV 

Potestad sancionadora 

CAPÍTULO II 

Infracciones y sanciones 

Artículo 47. Infracciones en materia de defensa de los consumidores y 

usuarios. 

1. Son infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios las 

siguientes: 

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o 

prohibiciones de naturaleza sanitaria. 

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la 

salud o seguridad de los consumidores y usuarios, ya sea en forma consciente o 

deliberada, ya sea por abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la 

actividad, servicio o instalación de que se trate. 

c) El incumplimiento o transgresión de los requisitos previos que 

concretamente formulen las autoridades competentes para situaciones específicas, 

al objeto de evitar contaminaciones, circunstancias o conductas nocivas de otro tipo 

que puedan resultar gravemente perjudiciales para la salud pública. 

d) La alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios susceptibles de 

consumo por adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento, alteración de 

Artículo 47. Infracciones en materia de defensa de los consumidores y 

usuarios. 

1. Son infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios las 

siguientes: 

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o 

prohibiciones de naturaleza sanitaria. 

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la 

salud o seguridad de los consumidores y usuarios, ya sea en forma consciente o 

deliberada, ya sea por abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la 

actividad, servicio o instalación de que se trate. 

c) El incumplimiento o transgresión de los requisitos previos que 

concretamente formulen las autoridades competentes para situaciones específicas, 

al objeto de evitar contaminaciones, circunstancias o conductas nocivas de otro 

tipo que puedan resultar gravemente perjudiciales para la salud pública. 

d) La alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios susceptibles de 

consumo por adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento, alteración 



su composición o calidad o incumplimiento de las condiciones que correspondan a 

su naturaleza. 

e) El incumplimiento del régimen de garantías y servicios posventa, o del 

régimen de reparación de productos de naturaleza duradera. 

f) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición 

injustificada de condiciones sobre prestaciones no solicitadas o cantidades mínimas 

o cualquier otro tipo de intervención o actuación ilícita que suponga un incremento 

de los precios o márgenes comerciales. 

g) El incumplimiento de las normas relativas a registro, normalización o 

denominación de productos, etiquetado, envasado y publicidad de bienes y 

servicios, incluidas las relativas a la información previa a la contratación. 

h) El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o 

puedan suponer un riesgo para los consumidores y usuarios. 

i) La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de 

información, vigilancia o inspección. 

j) La introducción o existencia de cláusulas abusivas en los contratos, así como 

la no remoción de sus efectos una vez declarado judicialmente su carácter abusivo 

o sancionado tal hecho en vía administrativa con carácter firme. 

k) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de 

poner fin a los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de 

tracto sucesivo o continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del 

consumidor a través del procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la 

falta de comunicación al usuario del procedimiento para darse de baja en el 

servicio. 

l) Toda actuación discriminatoria contra personas consumidoras vulnerables 

independientemente del motivo o contra cualquier consumidor o usuario por el 

ejercicio de los derechos que confiere esta Ley o sus normas de desarrollo, ya sea 

no atendiendo sus demandas, negándoles el acceso a los establecimientos o 

de su composición o calidad o incumplimiento de las condiciones que 

correspondan a su naturaleza. 

e) El incumplimiento del régimen de garantías y servicios posventa, o del 

régimen de reparación de productos de naturaleza duradera. 

f) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición 

injustificada de condiciones sobre prestaciones no solicitadas o cantidades 

mínimas o cualquier otro tipo de intervención o actuación ilícita que suponga un 

incremento de los precios o márgenes comerciales. 

g) El incumplimiento de las normas relativas a registro, normalización o 

denominación de productos, etiquetado, envasado y publicidad de bienes y 

servicios, incluidas las relativas a la información previa a la contratación. 

h) El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten 

o puedan suponer un riesgo para los consumidores y usuarios. 

i) La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de 

información, vigilancia o inspección. 

j) La introducción o existencia de cláusulas abusivas en los contratos, así como 

la no remoción de sus efectos una vez declarado judicialmente su carácter abusivo 

o sancionado tal hecho en vía administrativa con carácter firme. 

k) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de 

poner fin a los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de 

tracto sucesivo o continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del 

consumidor a través del procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la 

falta de comunicación al usuario del procedimiento para darse de baja en el 

servicio. 

l) Toda actuación discriminatoria contra personas consumidoras vulnerables 

independientemente del motivo o contra cualquier consumidor o usuario por el 

ejercicio de los derechos que confiere esta Ley o sus normas de desarrollo, ya sea 

no atendiendo sus demandas, negándoles el acceso a los establecimientos o 



dispensándoles un trato o imponiéndoles unas condiciones desiguales, así como el 

incumplimiento de las prohibiciones de discriminación previstas en el Reglamento 

(UE) 2018/302, cuando dicha actuación no sea constitutiva de delito. 

m) El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios. 

n) Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de 

los servicios y, en especial, las previstas como tales en la Ley Orgánica 3/2007, de 

22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, cuando no sean 

constitutivas de delito. 

ñ) La negativa a aceptar el pago en efectivo como medio de pago dentro de los 

límites establecidos por la normativa tributaria y de prevención y lucha contra el 

fraude fiscal 

o) El incumplimiento de los deberes y prohibiciones impuestos por la 

Administración mediante órdenes o como medidas cautelares o provisionales 

dictadas con el fin de evitar la producción o continuación de riesgos o lesiones para 

los consumidores y usuarios, así como el incumplimiento de los compromisos 

adquiridos para poner fin a la infracción y corregir sus efectos. 

p) La obstrucción o negativa a suministrar las condiciones generales de la 

contratación que establece el artículo 81.1 de esta ley o cualquier otra información 

requerida por la Administración competente en el ejercicio de sus competencias de 

acuerdo con esta ley. 

q) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de 

atención al cliente incluidas en esta norma. 

r) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos 

celebrados fuera de los establecimientos mercantiles. 

s) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos 

celebrados a distancia impone en materia de plazos de ejecución y de devolución 

de cantidades abonadas; el envío o suministro, con pretensión de cobro, de bienes 

o servicios no solicitados por el consumidor y usuario; el uso de técnicas de 

dispensándoles un trato o imponiéndoles unas condiciones desiguales, así como el 

incumplimiento de las prohibiciones de discriminación previstas en el Reglamento 

(UE) 2018/302, cuando dicha actuación no sea constitutiva de delito. 

m) El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios. 

n) Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de 

los servicios y, en especial, las previstas como tales en la Ley Orgánica 3/2007, de 

22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, cuando no sean 

constitutivas de delito. 

ñ) La negativa a aceptar el pago en efectivo como medio de pago dentro de 

los límites establecidos por la normativa tributaria y de prevención y lucha contra 

el fraude fiscal 

o) El incumplimiento de los deberes y prohibiciones impuestos por la 

Administración mediante órdenes o como medidas cautelares o provisionales 

dictadas con el fin de evitar la producción o continuación de riesgos o lesiones para 

los consumidores y usuarios, así como el incumplimiento de los compromisos 

adquiridos para poner fin a la infracción y corregir sus efectos. 

p) La obstrucción o negativa a suministrar las condiciones generales de la 

contratación que establece el artículo 81.1 de esta ley o cualquier otra información 

requerida por la Administración competente en el ejercicio de sus competencias 

de acuerdo con esta ley. 

q) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de 

atención al cliente incluidas en esta norma y en su normativa específica. 

r) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos 

celebrados fuera de los establecimientos mercantiles. 

s) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos 

celebrados a distancia impone en materia de plazos de ejecución y de devolución 

de cantidades abonadas; el envío o suministro, con pretensión de cobro, de bienes 

o servicios no solicitados por el consumidor y usuario; el uso de técnicas de 



comunicación que requieran el consentimiento expreso previo o la falta de 

oposición del consumidor y usuario, cuando no concurra la circunstancia 

correspondiente; así como la negativa u obstrucción al ejercicio del derecho de 

desistimiento. 

t) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos 

celebrados a distancia impone en materias no recogidas en la letra anterior. 

u) Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, obligaciones o 

prohibiciones establecidas en esta norma o en disposiciones que la desarrollen, que 

no esté previsto en los tipos recogidos en este artículo será considerado infracción 

de la normativa de consumo y sancionado en los términos previstos en la 

legislación autonómica que resulte de aplicación. 
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establecidas en esta norma o en disposiciones que la desarrollen, que no esté 

previsto en los tipos recogidos en este artículo será considerado infracción de la 

normativa de consumo y sancionado en los términos previstos en la legislación 

autonómica que resulte de aplicación. 

 


